RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008160, Ent. N° 6975/13.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información y del Conocimiento ( AGESIC ) de la Presidencia de la República relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/2011 convocada para la adquisición de solución y modelo conceptual de un GRP;
RESULTANDO: 1) que el objeto del contrato comprendió dos Renglones:
a) adquisición, personalización, gestión de cambio organizacional e implantación de una solución GRP en las 5 fases identificadas en el Pliego; y
b)  construcción de un modelo que incluya la arquitectura conceptual y funcional de la solución, su integración con los sistemas transversales del Estado, diseño de los procesos sustantivos, estrategia de implantación y las recomendaciones de cambios en la normativa tendientes a una gestión más ágil;
2) que por Resolución del Presidente de la República del 13.3.12, se adjudicó el procedimiento en virtud del informe técnico en su Renglón 1 a Magalink S.A. por un total de U$S 751.520 y $ 48:344.277, y se dejó sin efecto el Renglón 2 por superar la adjudicación el compromiso presupuestal realizado para atender a la adquisición pretendida;
3) que este Tribunal en Sesión del 28.2.12 dispuso que dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se cometía a la Contadora Auditora en la Presidencia de la República la intervención del gasto de U$S 751.520 y $ 48:344.277 ( IVA incluido ) a favor de Magalink S.A. previo control de su imputación en el Grupo adecuado y del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244 . Asimismo cometió al Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concordara con las condiciones de contratación sometidas al  Tribunal (Artículo 8 Ordenanza 27 del 22.5.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16.6.10);
4) que en la oportunidad se remite proyecto de Resolución del Presidente de la República expresando la necesidad de ampliar el Renglón 1 (100%) el sub-ítem “6.000 horas de desarrollo y mantenimiento de aplicaciones para 1 año de ejecución” del ítem “continuidad” del Renglón 1 y un (100%) la fase 1 del Renglón 1 a favor de la Firma Magalink S.A. hasta el monto de $ 12:369.697 IVA incluido;
5) que la erogación total de $ 12:369.697 ( IVA incluido) con cargo al Inciso 24, Unidad Ejecutora 02, Programa 484, Proyectos 853 y 854,  representa el equivalente al 19,53% del monto total de la adjudicación original;
CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada encuadra en las hipótesis del Artículo 74 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y al Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                      EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención del gasto emergente de la ampliación del Renglón 1 (100%) el sub-ítem “6.000 horas de desarrollo y mantenimiento de aplicaciones para 1 año de ejecución” del ítem “continuidad” del Renglón 1 y un (100%) la fase 1 del Renglón 1 por $ 12:369.697 (IVA incluido) a favor de Magalink S.A. previo control de su imputación en el Grupo adecuado; 
[bookmark: _GoBack]2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas  a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 
4) Devuélvase.
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